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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto para la eleccion de Procuradores d las C3rtes
generales del Reino.

Deseando que se verifique sin demora la retmion de . las Cór-•
tes Generales del Reino, con arreglo á lo que previenen la ley 5.a,
titulo i 5, Partida 2. a y las leyes L. y 2. titulo 72, libro 6.° de la
Nueva Recopilacion ; siendo Mi intencion y propósito que al
restablecerse la saludable institucion de las Córtes , escudo ä
un tiempo de las prerogaiivas del trono y de los derechos de
los súbditos, se realice la eleccion de los Procuradores del •
Reino de un modo fácil y expedito, que desviándose lo menos
posible de la antigua práctica , descanse sobre una base mas
extensa y mas justa ; He venido en mandar, en nombre de
Mi muy amada Hija Dofia ISABEL II., y despues de oido el
dictátnen de Mi Consejo de Gobierno y del de Ministros, que
por esta .vez se proceda á dicha eleccion en la forma -siguiente.

TITULO L

De las Juntas electorales de Partido.

Articulo 	 En el dia 20 del próximo mes de Junio se
reunirá una Junta electoral en cada pueblo cabeza de Parti-
do. 	 Art. 2..° Se entenderán por pueblos cabezas de Partido,
para las próximas elecciones , los que estan designados como
tales en la division judicial. 	 Art. 3 •0 

Dicha Junta electoral se
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compovdrzi: 1.4 De todos los individuos de que á la sazon
conste el Ayuntamiento del pueblo cabeza de Partido , inclu-
sos los Síndicos y Diputados. 2.° De un númeto de mayo-
res contribuyentes del pueblo cabeza de Partido , igual al de
los individuos del Ayuntamiento. La desianacion de los ma-
yores contribuyentes se hará por el mismo método que se
ha hecho para la renovacion de Concejales, con arreglo á los
decretos de a de Febrero y io de Noviembre de 1833=Art. 4.•
Tres dias á lo menos antes de celebrarse la bota electoral
de Partido, se fijara en la puerta de las Casas Consistoriales
una lista firmada por el Presidente y Secretario del Ayunta-
miento., en que esten inscriptos los nombres de los mayores
contribuyentes , que en calidad de tales hayan de . concurrir ä
la próxima Junta electoral. = Art. 5." El dia en que esta se
celebre se reunirán en la sala destinada al efecto los individuos
del A y untamiento y los mayores contribuyentes nombrados;
haciendo 'de Presidente de la Junta el que lo sea del . Ayun-
tamiento. =2. Art. 6." Leida por dicho Presidente la Real Con.
vouatoria , se procederá á nombrar los Electores que han de
concurrir por- aquel Partido á la Junta electoral de Provin-
cia. 	 Art. 7." Cada Partido , .cualquiera que sea su poblacion,
debela nombrar dos Electores Art. 8." Ademas de estos dos
Electores , cuando el pueblo cabeza de Partido tenga treinta
mil almas , nombrará otro ; y sucesivamente un Elector por
cada veinte mil habitantes mas que ttiviere. =Art. 9." El nom-
bramiento de los Electores de Partido , que han de concurrir
4 . la Junta electoral de la respectiva Provincia , se hará por es-
crutinio secreto, y á pluralidad absoluta de votos: en caso de
empate decidid: la suerte. 	 Art. DI Podrán ser nombrados
Electores: t.° Los individuos del Ayuntamiento (Id pueblo ca-
beza de . Partido , inclusos los Sindicas y Diputados. a.° Los
mayores contribu y entes que hayan concurrido á la eleeeioteeee
3.° El que reuna las condiciones siguientes: z.' Ser *natural
de estos Reinos ó Lijo de padres españoles. 2.2 Tener vein-
ticinco años cumplidos. = 3. 3 Llevar mas de un año de u.-
sidencia en alguno de los pueblos de aquella Provincia. =T.
4. 4 Acreditar • que es propietario de predios rústicos ó urbanos
q 9e le reditúan 6000 reales de renta anual ; ó colono que
paga igual cantidad por precio del arrendamiento; ó propie-
tario que cultiva sus tierras, justifieand,) que estas le produ-
cen la mitad de aquella renta anual. Si un propietario pose-
yese i.vedio$ . rústicos 6 urbanos en diferentes pueblos ó pro-
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vineias , Se Sumarán Jai rentas de todos ellos para determi-
nar si tiene derecho a ser Elector. 1_,ca mismo se hará en el
caso de que un colono tenga en arrendamiento varias fincas.
"Y lo mismo cuando una misma persona !cuna la calidad de
propietario de una finca ó fincas, y de colono. de otra ú otras.

Tambien podrá ser Elector el comerciante que pague 400
reales de contribnciou por subsidio de comercio en Madrid.
-Barcelona , Sevilla 6 Cadiz; 300 en las denlas Capitales de Pro-
vincia , 6 . en los puertos habilitados para el comercio e:luan-
gero; y 200 en cualquiera otro de los pueblos de la Monar-
quía. =e: 6." Tambien podrá ser Elector el fabricante que acre-
dite que paga 6ovo reales por el arrendamiento de su fabrica;
6 que siendo propia y haciendola valer por sí 'mismo , justi-
fique que le produciria 3000 reales de renta anual si la tu-
Viese arrendada. Por esta vez, el que haya de ser Elector
justificará que posee la renta competente , por los mismos me-
dios que determina este Real decreto para que los Procu-
radores á Córtes acrediten la que de ellos SC exige. 7.* Pe-
drá igualmente ser Elector el empleado de nombramiento Real
en cualquier pueblo del Partido , con tal que disfrute Geoo
reales de sueldo arma!. 8." Podrán por último ser Electores,:
z.`" Los Abogados con estudio abierto, incorporados en cual-
quiera de los Colegios del Reino. = 2.° Los Relatores y Es-
crihanos de Cámara. 3.° Los Catedráticos y Profesores de
ciencias con nombramiento Real. = 4° Los Directores , Cen-
sores y Secretarios de las Sociedades económicas de Amigos
del Pais 	 5 • u Los Dieectores, Censores y Secretarios de las
Academias Reales. = 6.° Los Vocales de las -Reales Academias de-
Medicina y Cirugía. 	 Art. 1 I. No podrán ser Electores: 1:*
Los que se hallen procesados criminalmente. ez.r.. 2.° Los que ha-
yan - sido conde-nados por un Tribunal á pena i n famatoria.
.3.° Los que tengan alguna incapacidad fisica , notoria y de
naturaleza perpetua. .7-_- 4.° Los - negociantes que esten declara-
dos en quiebra ó que hayan suspendido sus pagos. = Los
propietarios que tengan intervenidos sus bienes = 6.° Los
denclw es á los fondos públicos, en calidad de segundos con,-
ttibuyentes. =17_ Art. 1 2. El acto de la eleccion no. se suspe1i-
der5 por nine,un trotivo ni pretexto. Las dudas que se sus-
citen las decidirá la misma Junta , á pluralidad -absoluta de
votos ; dejando 5 sal,vo el derecho de los que se sientan agra-
viados para acudir en queja á la Junta electoral de la respec-
tiVa ProNincia. = Art. 13. Si ror cualquiera causa no pudie-
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..re verificarse la eleccion en los Partidos 6 en la Capital de
una Provincia el dia prefijado por este Real decreto, se cele-
brará en el mas inmediato que sea posible , señalándolo con
la conveniente autelacion el Gobernador civil el que haga
sus veces. = Art. t 4. Verificado el nombramiento de los Elec-
tores, se extenderá un acta , que firmarán el Presidente y el
Secretario con el Regidor mas antiguo y. el primer inscripto

• de los mayores contribuyentes. = Art. 15. Con arreglo á di-
-cha acta, se extenderá la certificacion correspondiente, que se

_entregatli á cado, uno de los Electores nombrados por el Par-
tido. 	 Art. 16. Esta certificacion deberá ir firmada por las
Misma s personas que hayan, firmado el acta.

TITULO

De las Juntas electorales de ProvinCia.

Articulo 1 7 . Cada uno de los Electores nombrados por
los respectivos Partidos se presentará en la Capital de la Pro-
vincia el dia señalado para la eleecion de los Procuradores á
Córtes. =Art. 18. La eleccion de los. Procuradores á Córtes
se verificará esta, vez el dia 3o del próxiwo mes. de Junio.
Ad,. 19. Antes de celebrarse la eleccion de Procuradores
Córtes , se presentaran los Electores nombrados .por los dife-
rentes Partidos al Gobernador civil de la respectiva Provin-
eia „para que anote sus. nombres, especificando el Partido
que . los baya nombrado. Art. 2o. El día en que deba ve—

ri liearse la eleccion de Procuradores á Córtes, se reunirán
todos los: Electores ea el sitio designado para celebrarse aquel
solemne acto. Art. 2 1 El Gobernador civil de la Provincia,
ó el que hiciere sus veces , presidirá la Junta electoral ; li-
mitando su intervenvion á hacer que se observen las leyes y

mantener el. órden. -y- la libertad de los sufragios. = Art.
a. A la hora señalada de antemano empezará el Presidente

de la Junta electoral por leer en alta voz la Real -Convoca7
toda, y en segnida la lista de los Electores de Partido que
so hayan presentado. = Art. 23. Luego que se hallen reu-
uidos, la mitad mas uno de los . Electores que correspondan
Ja Provincia segun el número.. de Partidos de que conste, de-
•ela , ará el Presidente que la Junta electoral está legalmente
constituida. = Art. 2 4. Procederán en seguida los mismos Elec-
lores á nombrar en votacion pública , y á pluralidad absolu-
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ta de votos, uno de entre ellos mismos que 'haga las veces
de Secretario, y dos Escrutadores. En caso de empate deci-
dirá la suerte. = Art. 25. El Secretario asi nombrado leerá la
lista de los Electores , los cuales presentarán 'al Presidente de
la Junta , á medida que fueren llamados, la certificacion .que
acredite su nombramiento , asi como el documento 6 documen-
tos que justifiquen su aptitud legal para ser Electores. = Art.
26. Si se suscitare alguna duda acerca de los documentos que
presente un Elector , ó de su aptitud para serlo , se resol-
verá acto continuo por los Electores, á pluralidad absoluta
de votos. En caso de. empate decidirá la suerte. = Art. 27.
No se interrumpirá ni suspenderá el acto por ningun moti-
vo ni pretexto; y los que se sientan agraviados por. alguna.
resolucion que haya tomado la Junta electoral, podrán elevar
su reclamacion á las próximas C6rtes , cuando se verifique la
presentacion y examen de los poderes. Art. 28. Cuando
hayan presentado la certificacion y documentos correspondien-
tes todos los Electores , y se hubieren resuelto las dudas que
puedan haberse suscitado , leerá el Secretario la lista de loi.
vocales que van á proceder á .la eleccion de Procuradores á
Córtes por aquella Provincia ; y terminada que sea esta lec-
tura , no se admitirá 4 votar ningun Elector que . ,de nuevo
se presentare. = Art. 29, Cerrada ya la lista de los Electores,
y colocados todos en pie , leeui el Presidente de la Junta la
siguiente fórmula de jurament, teniendo en su mano el li-
bro de los Evangelios : ¿Jurais á Dios y á estoS Santos Ean-
pijos baberos fiel y lealmente en el grave encargo que se os
ha confiado,- votando para Procuradores á C6rtes á los que
reputeis mas aptos para sostener los derechos y el esplendor
del Trono y para promover el bien y prosperidad del Esta-
do.?" Cada uno de los Electores se acercará en seguida á la
mesa en que se hallen el Presidente , los Escrutadores y el
Secretario ; y colocando la mano derecha sobre el libro de los
Evangelios , contestara en voz alta Si juro. Concluido el ju-
ramento de lo's Electores , dirá el Presidente : '?Si asi lo hi-
ciereis Dios os lo premie ; y sino, os lo demande." =
Art. 3o. Termina& el acto del juramento se procederá á la
votacion ; la cual se verificará en la forma siguiente Empe-
zarán á votar los dos Escrutadores y el Secretario ; y segun
vaya este llamando despnes á los Electores (por el mismo &•
den con que estuvieren inscriptos en la lista ), se acercará el
Elector y depositará en la urna 4 caja cerrada , destinada al

-
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efecto,- una cédula que exprese .el nombre de la persona que
elige para Procurador á Córtes. Art. 31. Para cada Pro-
curador á Córtes de los que correspondan á una Provincia,
se hará votacion separada. Art. 3. Luego que todos los
Electores presentes hayan depositado en la urna sus respec-
tivas cédulas , los Escrutadores y el Secretario harán, bajo
la inspeccion del Presidente, la regulacion de los votos, en-
tendiéndose elegido Procurador 4 C6rtes el cine haya reunido
mayor número de ellos, con tal que tenga cuando menos la
mitad mas uno , computando el número de Electores que
hayan concurrido á la votacion..:= Art. 33. En caso de que
ninguno haya reunido la mitad mas uno de los votos, se
procederá á segunda votacion ; pero en este caso los Electores'
no podrán optar sino entre los dos que hayan obtenido an-
teriormente mayor número de . votos. En cualquier caso en
que resulte empate entre dos 6 mas elegidos, decidirá la
suerte.=_--,. Art. 34. El número de Procuradores á Córtes que
debe nombrar cada Provincia, será correspondiente A su po-
blacion ; siendo 'esta vez el que denota .el adjunto es-
tado.= Art. 35. Para ser elegido Procurador á C6rtes se ne-
cesita reunir las condiciones que requiere el articulo 14. 0 , ti-
tulo rit del Estatuto Real, á saber : t.° Ser natural de es-
tos Reinos 6 hijo de padres Españoles...1....•- 2,..° Tener treinta
años cumplidos. 3.° Estar en posesion de una renta propia
anual de doce mil reales. = 4.° Haber - nacido en la Provin-
cia que , le nombre , ó haber residido en ella durante los dos
nitimos años, 6 poseer en ella algun prédio rústico 6 urba-
no , 6 capital de censo , que reditúen la mitad de la renta
necesaria para ser Procurador del Reino. =Art, 36. Para
justificar que la persona elegida para ser Procurador á C6r-
tes posee la renta propia anual que la ley requiere, se ob-
servarán por esta vez las reglas siguientes : Si procede de
propiedad territorial , y esta está arrendada, se justificará la
renta por copia legalizada de la escritura de arrendamiento;
ii DO hay escritura de arrendamiento , por los recibos del
J)0 de la contribucion de frutos civiles. Si . el propietario
habita su casa , 6 labra sus tierras, justificará la renta por
eert4.ación jurada de dos peritos nombrados por el Ayunta-
miento • 4-el: pueblo en que esten situadas las fincas , y visa-
da. por . el Ayuntamiento. Del mismo • modo la justificarán los
dueños de fabricas. Los inquilinos la justificarán por los re-
cibos, del pago del inquilinato. Los propietarios de censos la
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justificarán por los recibos- del pago de l a . contribucion de
frutos civiles. Los comerciantes la acreditarán por las cartas
de pago del subsidio. 	 Art. 37.. Una vez- nombeados
Procuradores ä COrtes que correspondan ä cada Provincia,
extenderá el Secretario la correspondiente acta, en qee cons-
ten todos los trámites é incidentes de las elecciones ; la cual
será firmada por el Presidente y los Electores; y en segui-
da declarará el Presidente que está terminada la Junta elec-
toral; siendo nulo de derecho cuanto despees hiciere re-
solviere.=Art. 38. El acta de que habla el articulo anterior
quedará depositada en el Archivo del Gobierno civil de la
Provincia despnes de haberse sacado de ella un testimonio,

rmado por el Presidente, Secretnrio y Escretadores.:= Art.
39. Dicho testimonio será remitido al Gobet'n?,dor civil , quiett,
lo dirigirá al Ministerio de Estado y del Despacho del inte-
rior , . para que este lo pase á las Córtes cuando se reunan.
Art. 4o. Las mismas personas expresadas en el articulo 38
deberán igualmente autorizar los poderes lile han de dar-
se á cada uno de los que hayan sido elegidos Procuradores á
COI-tes; cuyos poderes estarán concebidos en la forma siguiente:

En la ciudad ó villa de 	 • Capital de la
Provincia de 	 se celebró la' Junta Electoral
/mandada congregar en virtud de Real Convocatoria del cija

de 	 PresicPtó dicha Junta el -Gobernador
civil de la Provincia, Don N. 	 (4 ta
toridad que haya hecho sus veces); y se reunieron en el si-
tio desti nado al efecto los Electores si2uientes:.(aqui. los LTIOtrk«

bres de los Electores y de los Particros que los hayan nom-
brado.) Los cuales Electores procedieron , con arreglo A •las,
leyes y cumplidas las formalidades y requisitos que • las mis-
mas ordenan , ü elegir las personas que habian de concurrir.'

las Córtes Generales del Reino, en calidad de Procurado-
res n ombrados por esta Provincia.

Fueron al efecto elegidas las personas siguientes:1Aqui
la- lista de los elegidos): A todos los cuales y A cada Unew de
ellos dieron los Electores poderes bastantes y cumplidos pa-
ra. que con arreglo ä la Real Convocatoria , concurran . cornotares Procuradores 4' Cortes, ä las que se han de celebrar en

el dia ; y en la.s dichas • C6rteseva-
minen, discutan y resuelvan , segun su leal saber y entender>
los pun tos que se digne S. I. proponer á su deliberacion;
mirando en todo al me¡or servicio del Rey y al peaS corati
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nal de estos Reinos. Y para que conste donde y cuando con.'
,yenga , -con arreglo al. acta de la Junta Electoral de que se
ha sacado un testimonio auténtico, se mandó igualmente ex-
pedir á cada uno de los elegidos como Procuradores it Cór-
tes por esta Provincia , el poder correspondiente y en debi.
da forma , para clec sea valedero. Asi lo autorizaron y fir-
maron los infrascriptos Presidente , Escrutadores .Y Secretario
de la mencionada Junta electoral , en la ciudad ó villa de

el dia 	 de 	 .(siguen los nombres
/as rúbricas.)=. r t. 45.Cada uno de losnombrados Procuradores
Cortes deberá presentarse en el pueblo que al efecto haya

designado la Real Convocatoria, antes del dia prefijado para
la apertura solemne de las Cortes. Art. 42. Dicha aper-
tura solemne se celebrará esta vez en la heróica villa de Ma.
drid el dia 24 de Julio .del presente año. Art. 43. Con
arreglo á lo dispuesto . en los dos artículos precedentes , los
que hayan sido nombrados Procuradores á las próximas Cór-
tes deberán hallarse en Madrid antes del dia 2o de Julio
del presente año , con : los poderes que acrediten su nombra-
miento , los doeumentbs justificativos de que poseen la renta
anual requerida para desempeñar tan importante encargo.=
Art. 44. El Reglamento . de las Córtes determinará todo lo
concerniente al examen v aprobacion de los poderes en las
Juntas preparatorias , conforme con lo dispuest o en el arti-
culo 20 , titulo 4. r' del Estatnto Real. r.r. Art. 45. Todos los
Procuradores a -Córtes, cuyos poderes hayan sido aprobados
en las Juntas preparatorias concurrirán la apertura solem-
ne de las COrtes -que se verificará en la forma prevenida por
el artículo 26., titulo y del Estatuto Real.

TITULO HL

Disposiciones especiales .relativas á a181171C13 Provincias.

Articulo O. En las Provincias donde haya pueblos cabe-
zas de Partido , ve por ahora no tery,an Ayentamiento, co-
mo sucede en algunos de las de 'Galicia y Asturias , enviará
el Gobernador civil un Comisionado .-especial , sugeto no-
toria probidad y ,arraigo, quien formará en dicho pueblo una
Junta electoral , compuesta de doce personas de los mayores
contribuyentes del -partido-; á fin de (Inc nombren , bajo la
presidencia de . di .,ho Comisionado, los dos Electores que ha-
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yan de Concurrir á. la Junta electoral de . ProvinCia..= . Art.
47.. En. atencion al estado. en. que -actualmente se hallan las
Provincias. Vascongadas y la Navarra , y para desviarse lo wer
nos. posible del espiritu y disposiciones de este Real decreto,
se verificarán por esta vez las elecciones. para Procuradores
11 las COrtes Generales. del Reino en la forma . siguiente :.
respectivas Diputaciones, compuestas de todos los individuos,
que tengan voto en. ellas, agregándoseles dos Vocales del Ayun-.
tamiento y el. Síndico Procurador General del: pueblo, donde
tuviere- su residencia la Diputacion y ademas un número.
igual de las personas mas. pudientes. de la Provincia ; proce-
derán á nombrar los Procuradores, del Reino , que le corres-
pondan ; verificándolo. por el mismo. método y con, las. mis,
mas formalidades que se bah determinado, por regla general
en este Real decreto. = Art. 48. Por lo, respectiva ä: las. ISlar,
de Cuba,. Puerto Rico y Filipinas, se reunirá una junta elec-
toral en la ciudad de . Santiago: de Cuba,. otra en. la . Habana,.
otra. en. Puetto. Principe , otra, en. Puerto: Rico ,. y otra. en
Manila compuesta cada. una de ellas. de los individuos. del.
Ayuntamiento. de las. expresadas capitales., y , de un. número
igual de las personas. mas pudientes., elegidas de antemano
por el mismo. Ayuntamiento , . y. la. Yunta. electoral asi. formada.
y presidida. por el . respectiva, Ca pitan General, 6, por la_ au-
toridad en, que este delegare sus facultades, procederá; á la,
eleccion. de los._ Procuradores á. Córtes por el- método y. förtna
prescriptos. en . este . Real Decreto: :7_7-Tendré:isla entendida,. y;
dispondreis la conveniente ä su: puntual cumplimiento. =. Está;
rubricado- de la Real Mano. 'En Aranjuez 	 20 de Maya
de 1834, 	 A. Don. Francisca Martinez de la. Rosa. > Presidente
del. Consejo de Ministros..

Estado., de . los . Procuradores: d.- Cártes, que- corresponden, di carlee
una de las, Provincias en- el: expresadas..

Alava una,. Albacete tres, Alicante seis , Alineria.trew„
la. dos, Badajoz cinco,. Bareeldna: seis, Burgos tres;. Cateres tres;,
Cadiz cinco, Castellou de- la llana tres, Ciudad:, Real: cuatro>,
Córdoba cinco , Corufia seis., Cuenca. cin co,. Gerona .te.4...s4,
Granada seis Gnadalajára, dos, Guipuzeoa dos,, lauel-ta dos-,;
Huesca tres , Taen cuatro, "Ñon cuatro , Lérida. das, Eggroiick
dos:, Daga cinco,. Madrid tinca,. Málaga seis.. Mureia,-etAira7,,
Navarra tres Orense: cinc« ,.. Oviedo ses,. Palencia das . T'oye- -
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tevedra cinco, Salamanca tres, Santander dos , Segovia dos,
Sevilla seis, Soria dos, TarrJgona tres, Teruel tres, Toledo
cuatro , Valencia seis, Valladolid tres , Vizcaya dos, Zamora
dos, Zaragoza cinco, Islas Baleares tres , Islas Canarias tres,
Habana dos, Santiago de Cuba uno , Puerto Principe uno,
Puerto rico dos, Islas Filipinas dos. = Total general de Pro-
curadores del Reino 188.

Junta provincial de Sanidad. Circular. =Por comuni-
caciones de oficio dirigidas por las Juntas Municipales de S-
nid2d de la Ciudad de Montoro y Villa del Carpio se ha en-
terado esta corporacion con el mayor disgusto , de que las
mismas se hallan invadidas de una enfermedad sospechosa y
de.earacter maligno , que analogiza con el cólera morbo asia-
tico ; asi como por noticias . , que aunque no oficiales , me-
recen el mayor crédito , sabe que se padece igual dolencia en
las Ciudades de Andujar , Jaen , Xerez de la Frontera y Boli-
da ; en vista de estos cOnocimientos ha resuelto en sesion de
6 del actual prevenir ä V. que observen la mas rigorosa in-
comunicado') con . los pueblos espres.ados , sin que por ningun
pretesto admitan sus procedencias , pues la mas leve omision
en esta parte puede dar lugar A que el contagio se g,enerali-
cc. en 'esta- provincia ocasionando la multitud de males que
son consiguientes. = Igualmente y en Eesion del 7 acordó esta
Junta , con objeto A aliviar la miseria que generalmente se
padece y que Se aumenta sobremanera en los pueblos contagia-
dos pOr la ineomonicacion , que sus lyuntarnientos establez-
can en el sitio • mas proporcionado , y á la oportuna distan-
cia de la poblaeion , un palenque donde reciban los víveres
que vayan A venderse de los puntos sanos , cuidando la guar-
dia que , deben situar en él , de que los vendedores no se
rocen con los compradores , fin de evitar la proPaga-
cion del md : al mismo tiempo prevengo A las Juntas Nitt-
nicipales de los pueblos en que el contagio se haya declara-
do , que . no permitan salir de el A sus vecinos , como si
efectivamente se hubiese establècido el cordon prevenido por
Reales órdenes , calvo fin evitaran con el mayor cuidado que
se habilite pasaporte A persona alguna. =2 Dios guarde á V.
muchos aiios. Córdoba 7 de Junio de 1834. = El Marqués
de la Concordia. = Senor Presidente y Vocales de la Junta
Municipal de todos los pueblos de esta provincia.
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Junta Provincial de Sanidad. =Circular. Debiendo esta

corporacion tener noticias circunstanciadas de cualquier no-
vedad que ocurra en la salud pública de los pueblos de esta
provincia, acordó en sesion de 6 del eorriente prevenir á V.
que en el momento de verificarse algun caso de enfermedad .
que induzca la mas leve sospecha, den parte á esta Junta
por medio de propio , espresando con claridad los siutomas del
mal que haya aparecido , y que despues remitan todos los
correos el parte necrológico y de enfermos , segun está pre-
venido en la circular de 2.4 . de Abril inserta en el Boletin
Oficial número 133, bajo el • concepto de . que la Junt.: exi-
girá ä V. la mas estrecha responsabilidad, y procederá ade-
mas ki lo que haya lugar si notaseomision en el cumplimiento
de estas disposiciones. -_. Dios guarde á V. muchos afMs. Cór-
doba 8 de Junio de 1834. E1 Marques de la Concordia..
Sr. Presidente v Vocales de la Junta Municipal de Sanidad
de todos los pueblos de esta piovincia,

Apcsar de que la Villa de Baena concluyó en el dia de
..ayer la cuarentena dc observacion, que se le sefial6 por la
Junta de mi presidencia , ha resuelto la misma en sesien de
6 del actual , que continue su incomunicacion , tanto por la
inmediacion á Rute, dende. se padece el contagio -con inten-
sidad „ cuanto por las noticias fidedignas con que se encuen-
tra del mal estado de salud de su vecindario. Estas mismas:
razones militan con respecto á Cabra ; por tanto prevengo -
Y. que consiguiente á la indicada disposicion no permitan
por ningun concepto, que las. procedencias de citados pueblos
entren en ese, ni tengan roce con sus vecinos, tí . fin de evi-
tar con estas precauciones la generalizacion del contagio en
esta provincia. Dios guarde ä V. Muchos aílos. Córdoba
8. de Junio de )834. =El Marques de la Concordia. = Sr.
Presidente y Vocales de la Junta *Municipal de Sanidad de
todos los pueblos de esta provincia.

1••nn••n••••n••••••n••

A consecuencia de autos ejecutivos pendientes en el luz-
fado del Sci- or Alcalde mayor primero de esta Ciudad , y

: por la Escribanía de Don Rafael Vaaquez de la Torre , se
están subastando para su venta unas casas con el número.?
á la plazuela de la Almara , propias de Don José Delgado,
de este domicilio ; y ()u:as á la calle de la Fsparteria , seria-
ladas con el número 37 , que pertenecen ä Dota flotó -ni° del
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Prado . , de la misma vecindad , con tb.rmino de treinta dias;
hallándose apreciadas „ la primera en 8844 reales , y la . se-
gunda en 12664 , ä las ,que se ha 'hecho postura en la can-
tidad de 1-434o reales , que cubre las dos terceras partes de
ambos aprecios.Qilien quisiere mejorarla acuda á 'la espresada Es-'
cribanía , 'en ei concepto - de que ha -sido admitida aquella
postura , y que se ha señalado 'para el remate el dia veinte
y uno de junio próesimo -siguiente .„ •en que se celebrar ä da-

. das las doce de. la mañana , á las puertas de las casas audien-
cia de dicho Señor Alcalde mayor. Córdoba '28 ,dc Mayo de'
1834. = Rafael Vazquez de la Torre.

•Én virtud de carta órden .que me 'ha sido dirigida por
el Excmo. -Señor Ministro de Marina se saca ä la subasta para
so arrendamiento la impresivn y venta del Calendario para el
año prócsimo de 1835 bajo las condiciones cine en la Real
órden de 25 de Mayo de 1832 se previenen , que estarán
de manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas, donde podrán
acudir los licitadores A instruirse de •ellas , y para su único re-,
mate está -señalado el 2 7 del presente .mes á las doce 'de su •
mañana en mis casas .audiencia..C6rdoba y Junio 6 de 1834. =

Se anuneia para satisfaccion de- los habitantes de esta
provincia , que en la mañana del -7 del crriente fué preso
en la Hermita de la Virgen de Gracia , estramuros de la Vi-
lla . de -Benatnejf , -el gefe de bandidos conocido por 'el Chato
Pedrosa de aquella vecindad, que tantas atrocidades ha come-
tido en este territorio, y 'en el de Malaga y Sevilla ; 'debien-
dose esta captura y otras yeatajas conseguidas sobre sus se-
cuaces ä la actividad y patriotismo •del . bizarro Ca pitan Don
José Maria Povedano., Cötnandante de una partida de 3o
tiradores que costea ä sus propias espensas„ autorizado por
este Gobierno civil para la persecucion de contrabandistas
y malhechores. = Córdoba 9 de Junio de 1834. = Delgado.

Precios de los frutos en esta capital el dia de ayer.

	Trigo de 57 A 62. = Cebada .de 3o á 32 . 	 Habas de

	

39 á 46. = Aceite en 16s molinos del término ä 	 rs.
. -

Córdoba.- Imprenta Real.

Ministerio de Cultura 2024


